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BARCELONA:,
■ c:

i  'í
eotuir^'.dc i S i l ,

San Pedro de jiloántara  ^ n iío d o r , ^  Santa íflura, mdnie.

 ̂ Lai cuarenta bi r̂es eitan en la parroquia prorisíenal de -Saa—Fraa- 
cuco de Paula ; se descubre á las nosve j  media de la mañana , y áe ce» 
•etva á Ub cinco y media de la tardé.

Luna llena d las 10 Je la noche.

Sale el sol á las 6 h. 33 m. j y se pone á fas' 5 b, ty  m.

[Días horas. ¡Termómetro. Barómetio. , Vientos y Atmósfera,
i 17 11 noche.' ¡13 gtad. 4Í37 1. 1 r p, 0 0 . sc-micubiecto.
. 18 6 mañana. 1 1 3 2 7  II 3 Mero sereno..
¡id. 3 tarde, j j 4 4-37 II S. S. 0 . i lem.

aurnsio d i s t r i t o  m i m t a b .  —  e s t a d o  m a t o r .

Orden general del i8 de ecru¿re de i8a3.
Msñana se diri la misa del E. M. en la parroquia de Santiago i la s  

13^ , a la que aiiitirá la niisica del i3 de liaes. A lb o .

N O TIC U S ESTRANGERAS.

SUECrA.

StoEohno 20 de janio.
La entrada y la ceremonia dfl casainienco de la princesa real Be lian 

celebrado ayer del modo mas solemne. El brillante acompañsmiento se pu­
to en marcha i  las doce y media; luego que Ihgd at castillo U prince- 
a a  fue recibida en la escalera por el prfucipe rea]  ̂ por sus eseelenciss los 
señorea del reiou , consejeros de estado , caballeros de la orden de ios Ee- 
laÜnes, gobernador general &c. &c.

El príncipe real condujo á la princesa al cuarto del Rey , donde se 
encontraba también S. M. la r.eina con S, A, R, la priacesa Alheriina. Lue­
go que la princesa hizo loa debiJua cumplimientos a SS. MM. el prínci­
pe real lo condujo á ia habitación que la estaba preparada, dande S, A. R. 
ie presentó á les señores del reino , al mariscal del p is , al consejo de 
estado de Suecia y de Noruega , á los cabal eras de los SereSnes, i  los 
oradores de la Dieta , A la camareta mayor, i  las damas de honor , -á Isa 
de la corte &c. La princesa real coniid en.seguida en su cuarto. 

Después de medio día, los ministros de estado de Suecia y de No-»
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lueg» llevaron al pr/ncípe real i  la liabitacioa dsl R ey , y la princesa Sa­
fa  Albettioa Iiev<i i  la priacesa real á los apasentoi de la rema. S. M. 
puso i  S . A. R. en la osbeaa la corona nupcial y la accmpaSd despnes coa 
la princesa Albertina á los cuartos del R e y : todo el acompañamiento mar^ 
cht5 despnea en forma de ptocesiou i  la iglesia. El Bey conducía al prfa— 
cipe real y la reina á S. A. Ja princesa. El arzobispo rodeado de cuatro 

.obispos , de muchas clérigos, oinos de coro &o. &c. estaba eu pie de­
lante del altar.

Después de uua corta arenga el arzobispo condnyd la ceremonia, y  
did i  los augostos esposos la bendición nupcial. SS. AA. BR . le acerca- 
ion entonces i  SS. SlM. i  prestarles bomenage, y recibieron en segui­
da ha felicitaciones de la princesa Sofía Albertina, de diferentes corpa* 
raciones etc. etc. El acompsoamiento se puso en marcha con el mismo 
orden qup babia venido, aalo que los dos esposos marchsbau iamedía- 
tamente delante de SS. MM. De vuelta á palacio la familia real camié 
en el cuarto particular del rey : las demás personas qoe hacían paite del 
acompañamiento fueron couvídadai por S . H . , y  comieron en habitacio­
nes separadas.

El teniente general conde de la Garde, fne promovido á la dignidad 
de señor del reioo (Rey C h.bért), y el conde de Tascher qnc aconr- 
pañd á la reina en su viaje, ha sido nombrado comendador de la ot< 
den de la Espada.

Méjico ao de abril.

Continua el dictamen de la  comisión especial de convocatoria para un 
nuevo congreso.

En esta dedarscion no hicieron , ni podían legalmente hacer , restric­
ciones i  la sola convocatoria , ni supuestos de espurgacion ó purificación^ 
fuera porque sabían que hay males que no pueden tener dañosa influencia, 
y  es preciso loleror por conseguir mayores bienes, 6 fuera porque confia­
ban en que las leyes vigentes subministran pata ellos remedios ordinarios. 
En el mismo sentido se bao esplicado Teracrus y Osjaca , desbaratando 
todos, prÍDcipalmente la primera , el argnmento que se quiere tomar del 
pronunciamiento por el plan de Casa de M ata, cuyo segundo aitfculo ho 
originado la disputa, pues acabado de formar ese plan salieron en Vera- 
cruz las indicaciones en qoe ya se habld de variar la convocatoria elegi­
da en el plan y Puebla ; y las demas pruvincias adherentcs comenzaron á 
proyectar libremente otra convocatoria. Esto , el no haberse cumplido, ert 
iigut, ningún otro de los anícsios, y el qoe los qne arguyen con el segon- 
do , seguramente no querrán que la convocatoria sea la de la junta provi­
sional, ¿qué significa si no que todos y cada uno se hahian adherido á Is 
sustancia y al objeto primordial del plan, mas no í  sus pormenores; que 
querían, sí unían y resolvían la derrocaciun del gobierno im perial, sia 
juzgarse ligados í  todos los aotecedentes y consiguíintes que el plan enca­
minaba á deducía de tal objeto ? Sabrían, quiaa ,  lo que dr‘>pues manifea- 
taron de oficio loa generales del ejército , sutoies é  cooperadores de ese 
plan , con relación a su segundo artículo , esto e s , que canea babia sido 
su mente oponerse a] restablecimiento del antiguo congreso , cuando al 
cortratio , la disolución de él era el motivo do su pronunciamiento : y  que 
li habían hablado de otro Duero ¿ fue solo porque se-imaginaban hallaiian
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pata este menas resistencia en el sefior Itiir&lde, y  por 1« mismo meoos 
riesgos de efasion de sangre y de guerra civil,

A ub sin estos documentos seria el hecho , por lo menos, dudoso pata 
la coosisiuo. Ella sabe que la población de cada lugar, ciu lad d pruv¡a« 
cia , ha estado y está dividida en dos partes, noa muy pequ<u) que se pue­
de llamar su aristocracia , y la otra incomparablemente mayor que ila- 
matemos su detnocracia: la primera la forman onos cD’ ntos individuos que 
tienen algún sd:^aito, dan «i tono, dominan en las corporaciones munici­
pales , y se arrugan la vea de la provincia ¡ la otra la compone el inmen­
so resto de la publacion , siempre pacffica , siempre dispuesta á, uoa obe­
diencia pasiva, faoUmeate movible por no haber resistencia , callada, y en 
su maynrii ignorante y poco apta aun para conocer sus verdaderos inte­
reses. H'.'cba esta distinción, coya ecsactital es de evidencia prictics, la 
cotBision cuando oye decir, esto ó acuello tjuiere tal ó cual provincia, 
■ o solo descoofra mucho del aserto, sino que casi se decide á qne o» es 
la provincia, sino so aristocracia; mas claro, una porción á qnien no siem­
pre guia el ínteres cumun. La comisión se inijini á creer que esto es la 
que sucede en el naso presente ; podra equVocBcse pero su error será hi­
jo de la sana rrgla de crftica que sigue y ha asentado.

Supongamos la certeza del hecho y que algunas ó vsrias provincias quie­
ran que ua nnevo congreso , y no e! actual , sea qnien forme la constitu­
ción del estado. ¿Bastarla esto para fundar en derecho la' necesidad le­
gal de la coiivocatoria ? ¿ Tienen derecho esas provincias de revocar ó sns- 
petid'r los poderes que dieran i  sus diputados el año de 2Z , futiido es­
tos DO han podido tudavia llenar el objeto de su misión ? Nos inclina- 
Bos al nd , y  he aquí ios fundamentos.

La nadan no es la reunión de dos 6 de algunas provincias, sino la 
totalidad de ellas y de tos individuos que las componen: por eso na 
tiene superior sobre la tierra y nadie le puede imponer leyes.

Z o  soberania esencial, esa omnipotencia civ il, 6 pUna facnltad de 
regir sin otra sujeción que al supremo autor de la nalunlesa, reside 
siempre en la nación, entendida como acabamos de decir, y  de cuya 
salo moda se concibe petfecifsimamente que uo pudiendo el todo , en la 
ffsico, ser menor que sus partes > en lo civil y político es el m'ycc 
absurdo imaginar qne alguno, d algonoa individuos, ig'iales en lo natu- 
tal á todo el resto de los hombres, tenga por naturaleza, 6 de otro 
modo que por pacto y  convenio, el derecho de mandar á todo el i.on- 
juuto de que son partes y  se llama nación. Se concibe con igual ela« 
tidsd que de esa soberanía esencial no solo no puede despojarse j.^mas 
la. nación; pero ni delegarla, pues la parte quedaría entonces m ayará 
superior ni iodo.

No cucede lo mismo can el egercicio de la  soberania : la nación, 
DO pudiendo egercerla sin dividirse (por que no se puede concebir fa­
cultad de mandar sin obligación de obedecer, ni individuos autorizados 
pata lo primero sin otros sugetos i  lo segundo) delega á deposita el 
egercicio de »u soberania en cierto i  en ciertos iadividuos de los que 
la componen, obligándose el resto i  estar y pasar per la que estos or­
denen. He aquí el ú.iica egercicio que la nación toda puede hacer de 
BU soberanía, á saber, nombrar i  sus representantes, faoaitarlos para quo 
la den leyes y dispongan el muda de aplicarlas á los casorpattictilaree, 
j  el de hacerlas siempre egecutar.
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H  y fcfbet mil form as; pero dfjaníio i  an
o las que fiietoa adoptadas eatre nuetCtos mayores, contraigímenos á 

j  “ * desconocieron y  sos invensioo Ae la política moderna, 
brandes naciones diseminadas en íomensos territorios , ni- quieren j a  

Mj raree i  la Toluntad ilimitada de un solo hom bre, que era la ma- 
nar^uia de antaño, ni la to ia l iJa l  de >ai miembros puede curcurrir in-  
mediatamente i  la fotmicioo de las leyes que la debea re g ir , as!' por 
8 impoiibiii.iaJ de reunirse en un punto com ún , d de ir mendigando 
a aptofaBcíon de pueblo en pueblo (d e  cuyo modo nunca habría ley al* 

gu naj, como por la ineptitud de la mayoría de la nacían para conocer 
loa verdaderos, vastos y  complicados íoteresea de la comunidad.

L i  división y  sabdiviaioB de o-npacioneay trab ajos,  qoe crece d pro- 
porcMa de la civilización y  prosperidad de nn estado ( prescindiendo de 
81 hay tí no faiy en todos disposiciones natntalea) ha  hecho que mien­
tras todas l58 otras y  ina  ̂ numerosas clases se ocupan en el comercio 
agricultura, atUs é t c . ; cierta clase aiempre corta en comparación de laa 
d e m á s , haga so ocupación esclusiva de estndiar al hombre y  la naiu- 
ra e z 3 , de meditar los intereses de aquel y  leyes de e s t a ,  de cuyo modo 
f-i- ^ .  í  la aola capaz de regir y  legislar para U

ic id a j  de Ies pueblo'. Ta l  es el origen y  cales los principios d d  go- 
rerno repreaertativo. Los pueblos que componen una gran nacicn v  oue 

a o  qureren sujetarse á los caprichos de un solo h o m b re ,  ni pueden r tu -  
•*?«». «íl «noque fuera posible la reunión, tendrían 

pacidad moral, 6 la filosofía necesaria para dárselas justas y conve­
nientes, noinhran cierto número de tej rcsentsntes,  se ponen en sus ma­
l o s  y  se obi g in  i  obedecer las que les dicteu. Estrechados por ia lev 
natural a guardar fidelidad en sus cen ven ios, no pueden ya volver á en e t-  
«cr so f ‘ berania ( c o y a  esencia' siempre conservan) sino tí en la renova- 
«ron penCdi a de sus represeotíntes. tí en la resistencia á un gobierno

7¡ T eZ :  I T A  ^ ** de , conducirlos á ' l a  f e í !
Fur«n, •*“ * «00 «ojb lo c  y  ho.ror universal d*
f k v a í  á l á * T "  T  . ^ '“ ^'Sogos franceses en el frenerf de la revolución

desconocer racionalmente; pero ninguno basca ahora le  ha dado Ifaitea u 
formas; quizá a'guna ves se hará este feliz d’escu h .im iem o, y  entonces la s  
levulucibnes llevarán ima marcha regular y  mettídics.

Este» verdades demuestran ,  á jaicio de la comisión, que la a
« e n e a /  no te  Tersóme^, «emo Vulgarmente se dice; que no es jamas ni se
á o í  de euttte qoe está toda c-u cac a  provincia
á pueblo, d parte en uno y  parte en o tr o ,  sino colectiva en toda^ la na­
ción ; y  en f i n , que en la actual orgaoiz.cion  de nuestra* so c ied ad es . es 
nn quimera considerarlss en slgah caso en tu estado natural.

Es otro delirio c o n c éb ír  i loa representantes que foimsn los moder* 
nos congreso, como apoderados 6 agentes d , provincia a e t e i n i i u a d . r c u -  
lua reducida á Conseguirle* venlajas municipoLs, tal v e i
tro E»ta v é t d a l ,  señor, es tan importante i  nnes-
tro modo de entender, que mientra* ao  se penetren de ella noestroi con- 
ciudadanes, es imposible que conciban las ventajas del gobierno repre­
sentativo, ni tomen por él aquel entusiasma que nos es tsa^necessrio par» 
ll ígat breve i  la felicidad; quisiéramos, por tanto, i iuprioir  en todos f
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«n cada ano la convicciOD de eaia* verdades ; ^ 1oa diputados son re­
presentantes de toda la nación; su ínteres y empeño es el bien comunj 
y  no el parcial; las provincias Kjn porciones convencionales de un 
gran todo , parecidas á ios signos del zodiaco, que no ecsisten en la 
naturalezi, sino que son inventados por los astrtínomos para entender y 
esplicar metddicaroenta el curso de Io< astros. Si á unos diputados los 
nombra una provincia y i  otros otra, es porque la irnun'idad del ter- 
titorio hace tmpusibie el qne todas nombren a todos, por lo qae fue 
indispensable el convenio de pruratesr entre ellas el rümero totsl-, pero 
cada provincia obra á nombre y en vez de la nación, y el diputado 
que remite, representa, no á la parte remitente, sino á toda la asocia­
ción, lleva su voz, habla en lu vez, y no debe promover sioo inte­
reses comunales.

Da estas verdades se deduce ya la que hace á nuestro intento. Xioguni 
proTincis en pattkular puede retirar i  sus diputados ios poderes que una 
vez les diti ; porque ya no son suyos, y perjudicaría el doretho de la aa- 
cion que no forma ella sola. Tampoco lo puedin hacer varias provincias 
poique no son el todo. La nación entera po iri, por medio de cualquier In­
dividuo, ( como que se da acrion popular) remover alguno d algunos di­
pútalos , en los casos y eu la forma establecida por derecho ; mas ni 
ella podrá hacerlo con todos si se habla de reglas y de leyes, por qne 
tratáodtse de revolución ya dijimos no estar si-jeta i  ningunas : cuando 
lo e t̂é riiscurritemos según ellas.

Pues si la nación , se nos dirs , uo puede aunque quiera disolver el 
congreso de sus representantes , ¿ como su voluntad será la ley suprema? 
¿ Cómo dfjaria el hecho de ser injusto si acaeciere ? Y  por el contrario 
f  cómo se le ha de dtjar sin remedio cuando vea que esos represeutantes 
la quieren sscrificar con deteriuinaciiones d leyes que ¡a hagan infeliz pa­
ra siempre ? Necesarisino s.ilisfacer i  estas dibcutlader.

En el sistrms representativo , cuando una sociedad no está en actual 
tevoiBcioD , y se halla en psa , como á Dios gracias le sucede á la nues­
tra , hablando legalmeute no tiene voluntad sino es su congreso., por lo 
que Iss-detecminasiOnet de este son Iss leyes. Tendrá opinión que cunea 
se debe confundir con el rumor popular , pues aquella para formatse ne­
cesita de disvttsionfs prévias y de ecsamen : esa opinión vagará sujeta á 
les variaciones y equívocos qae todos conocen ; peto ni opinión es volun­
tad , ni la de la naden será otra , ni tendrá mas espresion que la voz de 
los representantes.

Llegando al illlimo eseeso la opresión ,  turbada la tranquilidad y le­
vantada en masa uua nación , entonces callan las leyes, faltan todas las 
teglis , nada se decide por ellas ; p-ro cota» Justo es lo que se conforma 
á la ley , c> mo ley es la espKiion de la voln itad general , y en tal caso 
y solo en él U nación oiioifiesta de hecho , directamente y sin e]ui'voco, 
esa voluntad común , todos los fines y r;Su:tados generales de la revolu­
ción son ju-tos , no con una justicia precesistente , siao de resultas, é 
lo que es lo mismo, no fueron juntos antes que los quisiera .la Dación  ̂
sino porque loa quiso, y  después qne los quiso..

PirueiradoB estos principios se vé con claridad, que np puede disol­
verse Itgalmehte todo un co-greao de r  preser.tsntes , ni la nación, en 
estado de quietud, teaec Voluntad' de ello, ¿Quieq aaegnearia esa volua-
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t a d  s i l  c o n i t a d ic c ío n e s  ?  ¿ q o i^ n  se  la  p e rs B a d ir ia  s ia  m il tqaineos  ?  P e ­
t o  s i  l le g a  d c e v o lB c ío o a r a e  ¡a  s a c ie d a d  ,  y  e a  s a  l e v o lu c i o a  l o  d i s a e l r e ,  
e l  h e c b o  es ju s to  ,  p o r q s e  la  i ia c io a  l o  q u is o  ia e q o iT O c a m e a t e , y  q n e t ié a -  
d o l o  h iz o  la  le y  y  la  ju s t ic ia  eseríriíeea. E s t o  se g u n d o  n o  se  p u e d e  e s ­
p e r a r  e n tr e  n o s s t r o s  ,  p o r q u e  s i  p o r  la  d is o lu c ió n  d e  r u e s t r a  s o b e r a n ía ,  
s e  a larm d  la  A m é r ic a  S e p te n tr io n a l  y  d id  e l g r it o  ,  ¿  n o  ser ia  o n a  i n c o n -  
e e c u e s c ia  q u e r e r  a h ora  l o  c o n t r a r i o ,  y  d e s b a r a ta r  l a  o b r a  d e  su s m a n o a ?  
¿  n o  ser ia  ju s t if ic a r  l o  q u e  se  r e p r e n d e  a l  s e ñ o r  I t u ib id e  ,  p o r  l o  n e u o s  
T e ii f ic á m lo lo  la s  ca u sa le s  ?

Contestemos ya á la última parte de la réplica. O el mal de las deter- 
Bcinaciones y leyes de ua congreso (que aqni es caso infundado y metsB- 
sioo) lo puede remediar el précsímo , 6 se supone irremediable : sí lo 
primero , la nación (procediendu legal y  QT-dinariamente , y por su ha­
bitual disposición á sufrir hasta que ya no basta sufrimiento) quiere tole­
rarlo ese tiempo cortísimo : si lo segondo , se leraata ee masa , re­
siste y acaece todo lo que hemos dioho ,  repitiendo que , para tal ht- 
pétesis DO hay regla. En una palabra ,  señor , la comisión , no se can­
sará de adfertir qoe ella habla do lo que hoy es legal y  justo , y que 
sus asertos proceden bajo las reglas establecidas ; no trata de lo que podrá 
hacerse jnsto en otras bipétesis en qoe nada se puele decir ni discurrir, 
potqee todavía no se ha desubierta brújula pira sulcar ese mar borrascoso.

Tampoco faltarán quienes valiéndose del principio asentado de que 
aunque la voluntad de la nación tolo está en su congreso, su opinión 
está fu e r a ,  clamarán que como han de subsistir diputados que ya han 
perdido la coofianza; satisfagamos á estos otros.

Tres pueden eer únieamente ios motivos qoe hayan inspirado la des­
confianza que se d ice, 6 las opiniones que han manifestado los dipu­
tados, objetos de ella, á la debilidad qne han probado, ó los hechos 
en que se hin contaminado, cooperando <á la opreaioa y esclavitud de 
su patria. La que nazca del primero será iújnsta; laque provengi del 
segundo'imprudente, y solo la que proceda del tercero será rauiooul, 
peto fácil y  legaiaente remediable.

( S e continuará,

ESPAÑA.

Cádiz a3 d e  agosto,

A K T IC 0I.0  DE OFICIO.

p . Feroando V II por la gracia de Dios y por la Censtíturion de la Mo- 
narqoíi Española, Key de las Españas i  todos los que las presentes vieren y 
entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente; s  Las Cor­
te s , usando de la facultad que seles concede por la Constilucion , han de- 
eretadu lo siguiente:

Los g’ fes, (ifi isles y demás militares Franceses ó de cualquiera otra 
nación que se prcaenten á servir en el ejército español para defender la 
causa de la libertad, tendrán los mismos goces que toa españoles, y el 
mismo derecho que estos á los retiros, á las pensiones de sus viudas, si 
Ssllecieren en acción de guerra, y  á las distincioues, pensioues y asigna- 
oion de tierras quit merezcan por sus servicios distinguidas , conforme al 
desteto de hoy. Cádiz 4  de agosto de iSn^. m Pedro Juan de Zuloeta, pie-
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•iilente. =  Francisco de Paula de Soria ,  diputado aecretatio. — Pedio L i- 
11o, diputado secretario.

Por tsnto mandamos á todos los tribunales , justicias ¡ gefo*» goberna­
dores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y.eje­
cutar el presente decreto en todas siis paites. Teodreialo entendido pata 
su cumplimiento ,  y dispondréis se imprima, publique y circule. :r Rubricado 
de la real mano. — Eo Cádiz á i 3 de agosto de iSaS. ^  A D. Manuel de 
la Puente.

De real orden lo traslado á V . para su inteligencia y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V . muchos años. Cádiz i8  de agosto de iS a d .s  
Manuel de la Puente.

El Rey se ha servido ditijirme el decreto siguiente ;
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la Mo— 

Darqufa EspaSola, Rey de las Españas , á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , sabed: Que las Cóites han decretado lo siguiente:

Eas Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Constitu- 
cioo, han decretado lo siguiente :

Atlfculo 1.® Se declaraa ienemériíos de la  patria á los gefes, oficia­
les y demas iodividoos del cuarto ejército de operaciones , y también á 
los gefes políticos y á las personas que perteneciendo á corporaciones popu­
lares se hayan resistido á las sugestiones del general D. Pablo Morillo, per­
maneciendo fieles á sus jurameutas,

Art. 2.® El Gobierno mandsrá formar el oportuno espediente, i  fia 
de que esta honoiiSca distinción recaiga precisa y nominalmente en !(% 
que se hayan hecho acreedores á ella. Cádiz cuatro de agosto de iS»3. 3  
P.dto Juan de Zulueta , presidente. — Bartolomé García Remeto y Becnal, 
dipatado secretario. 3  Pedro Lillo , diputado secretario.

Por tanto &c. ~  Rubricado de la real mano. ::: En Cádiz á 17 de agosto 
de 1823. 3  A  D. Manuel de la Puente.

Lo que de real orden traslado á V . para su inteligencia y efecTOS con­
venientes. Dios guarde á V , muchos años. Cádiz 18 de agosto de 1828.^' 
Manuel de la Paente.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

x T i& o s a i. r u E t ic o .

Por disposición del señor Juez de la Hacienda pnblica , Ignacio Mo- 
llet , arriero , se presentará en la escriban/a de dicho Juzgado , peta no- 
uficáisele una providencia acordada en méritos de los autos formados contra­
di , y no verificándolo dentro tercero- dia le parará el perjuicio que hay» 
logar.

Baile á henejiew de lo í pobres de la casa nacional de Socorro,
La administración de Socorro , con permiso del Gobierno, Ha resuelto 

dar boy baile, püblico en las casas de D. Antonio Nadal ; se empezará á 
las dos de la tarde en punto pagando de entrada dos reales Ips hombres 
y uno laa mugetes : y  habiendo destinado la Administrarloa ciuco pre­
mios á favor de los coucurientea eu dicho baile ,  se disiribuitán en esM 
forma t
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I.* Sgerte, Un psSaelo de tt ia  esqnish*.
3.* Ídem. Ua pañuelo de seda bueno.
3.  ̂ Idem. Doa cajae de aífiletef.
4. * Idem.
5. * Idem.

BnceloDa 19 de octubre de i 8>3.
Ratael Bugoas , saldrá el lunes por la tarde para Tarragona , y admite 

caigo y pasageios.
Fiestat, Hay en la iglesia de la Santísima Trinidad , dia 8.* del no* 

veoario de aoestra S riira  del Remedio , á las de elia habrá el oíi''io 
matotinal : i  las 10 se cantará U misa msyor con asistencia de la capí** 
lia de música de la parroquia del Piao ; será el panegirista el presbítero Das 
Josef Viñas , catedrático de retdiica y poesía en el Seminario Tridentino 
de esta ciudad : por la tarde á tas 5 horas de ella re caatará e) aaotÍHino 
rosario , seguirá la novena ■, y te termioorá con loa goaos : el luaes prdesi* 
mo te continuará la ooTeua como ea los detnaa diaa , y el martes a las 10 
ae celebrará un aniversario para aufragio de las almat de los devotos qoe 
fueron de la Santísima Virgen del R m-dio.

Hoy domingo tercero de mes , m la iglesia psrtoqoiai de. Sanca María 
del Mar se ce.l.bra la fiesta de la Miuetva ; por ¡a m nana i  las se des­
cubrirá á su Divina Magostad , se cantera el oficio , bsciándose despees la 
procetioD por dentro la iglesia: por la tarde á las 4§ se emp> ẑaiáo loa acos­
tumbrados ejercicios , en los cuales predicará el picibíteto D. Félix Torá, 
y  concluido el sermón se reservará.

H^y domingo en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de la 
Esperanza , á las 4 do la tarde ht.brá la función acostumlirads.

A visos, El que quiera deshacerse del temo 10 de decretos de las Cor­
tea , sírvase llevarlo á la oficina de este pccitdico , que siendo á un md-* 
dico precio Domingo Obiols tiene la con.ision de comprarlo.

Una señora viuda desea encontrar uno ó dos señores sclus para darlci 
iiabitacion amueblada : Jníotmaiá el buticaiio de la calle de San R:imon, 
■ ümeru 7.

Ifodrisas. Quien necesite una ama que desea criatura para ciar en ca­
sa de la misma , puede acudir á la calle del Conde del Asalto , pasada la 
travesía den Guardia ,  niím. 8 , frente la casa del Comandaate del Resguar­
do , que le darsn cazón.

Francisca Gubianas , que vive en la calle de la Cendra, mim. 34 , de­
sea encuntcai criatura para criar.

Una ama de zé años de edad y leche de ocho meiea , desea ctiai en 
casa de los padres de la eiiatuta : isformarán en el segundo piso de la 
casa núm. 3 de la calle de los Archa , donde actualmeate está criando.

Teatro. La cosielia en tres actes , de gracioso , titulada : el ma­
y or contrario amigo y  D iablo Predicador , boleras á cuatro y sainete la 
Novia de Grndu). A las cuatro.

¥  á las siete la opsra en dos actos Ricciardo é Zjraide.
Entrada de anteayer laó^

E b  la  ía p r e o ta  d e la  v iu d a  é H ijo s d e  D . A o to n io  B m s i.

Ayuntamiento de Madrid




